
RES. 2609 /17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004611, Ent. N° 3668/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionados con el convenio de complementación de servicios a suscribir con la Asociación Española Primera de Socorros Mutuos (AEPSM); 

RESULTANDO: 1) que se adjunta dicho Proyecto de Convenio que tiene por objeto de complementar los servicios de salud en la cuidad de Canelones, Ciudad de la Costa, Atlántida, Pando y Piriápolis;
2) que ASSE, Hospital de Canelones se obliga a:

a) brindar atención de urgencia y emergencia en el Hospital de Canelones de Lunes a Viernes en el horario de 16:30 a 08:30; Sábados y Domingos 24 horas desde las 08:00 del Sábado a las 08:30 del lunes completando todo el fin de semana. En el caso de feriados también se cumplirá el servicio de 24 hs de cobertura asistencial por parte de ASSE,

b) brindar servicio de Imagenología (RX básica) y Laboratorio disponible, las 24 horas los 365 días del año, coordinadas y de urgencias; 
3) que la AEPSM se obliga a:

a) brindar Médico Cardiólogo de retén para urgencias en el Hospital de Pando 24hs los 365 días;

b) aportar Médico Pediatra de guardia en la sede de AEPSM de la Ciudad de la Costa, Atlántida, para la atención de usuarios de ASSE, de 8:00 a 22:00 (de lunes a Domingo);

c) realizar hasta 5 traslados especializados de adultos por mes, desde Pando hasta centros de referencia de ASSE en Montevideo;
d) AEPSM cuenta con Médico de retén en la sede de la ciudad de Canelones y Piriápolis, que podrán ser convocados por ASSE previa coordinación para refuerzo asistencial en la puerta de ASSE de dichas localidades; 

4) que AEPSM abonará a ASSE la suma de 2.09 U.R. por cada afiliado que sea atendido en la Puerta del Hospital de Canelones y en la puerta de la policlínica de Piriápolis. Dicho precio incluye paraclínica básica y RX simples. En cuanto al servicio de laboratorio e imagenología, la AEPSM abonará los aranceles establecidos para ASSE;

5) que ASSE abonará a la AEPSM los siguientes precios:

1.9 UR por cada consulta pediátrica y $ 6.300 por cada traslado especializado; $ 1.720 por día y $ 550 por paciente atendido hasta un máximo de 90 pacientes por mes por Cardiólogo de Retén para puerta del Hospital de Pando. A dichos precios deberá sumarse el 10% por concepto de IVA;
6) que la cláusula séptima establece el procedimiento para efectuar los pagos, a cuyos efectos se constituirá una Cuenta Corriente que podrá generar saldos a favor de cualquiera de las dos partes, que serán conciliados mensualmente por la Comisión de Seguimiento antes del día 20 del mes posterior al mes de cierre y en forma trimestral la institución que tenga salgo negativo procederá al pago que correspondiere a la otra institución mediante los mecanismos habituales; 
7) que el convenio tendrá una vigencia de 2 años contados  a partir de la Intervención del Tribunal de Cuentas prorrogándose automáticamente por un período igual y consecutivo, salvo que las partes manifiesten su decisión en contrario con una antelación no menor de 90 días al vencimiento del plazo; 
8) que se adjunta informe favorable del Ministerio de Salud Pública de fecha 3 de julio de 2017;   

9)  que consta resolución del Directorio de ASSE de fecha 11/05/2017, por la cual se resuelve: 1) aprobar, ad referéndum de la aprobación del Ministerio de Salud Pública y de la intervención del Tribunal de Cuentas, el Convenio de Complementación de Servicios entre la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) y la Asociación Española Primera de Socorros Mutuos (A.E.P.S.M) y 2) Remitir los antecedentes al Ministerio de Salud Pública para obtener su informe favorable del presente Convenio, y cumplido, enviarlos  al Tribunal de Cuentas para su intervención;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 4, Literal G)  de Ley Nº 18.161, el Directorio de ASSE tiene entre otros poderes jurídicos el de “suscribir con otros servicios de salud, públicos o privados, compromisos de gestión concertada, evitando siempre la superposición innecesaria de servicios y la insuficiente utilización de los recursos humanos y materiales”;

2) que la Ley Nº 18.211, propende la implementación de un Sistema Nacional Integrado de Salud, que tiene como objetivo entre otros, articular la actividad de prestadores públicos y privados de atención integral a la salud (Artículo 4º Literal B);

3) que las Instituciones de Asistencia Médica Colectiva (IAMC), han sido reguladas originariamente por la Ley Nº 15.181, debiendo cumplir con la normativa vigente a esos efectos;
4) que la Ley Nº 16.170, en su artículo 408, preceptúa que “todas las prestaciones de salud que brinden los establecimientos asistenciales dependientes de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) a cualquier tipo de institución pública o privada estarán sujetas a los aranceles que  fije la reglamentación”;  
5) que en virtud de lo expuesto, el convenio encuadra en  el marco de las competencias que la normativa vigente confiere a la administración actuante;

6) que el Artículo 29 de la ley Nº 19.149, incorporó una excepción a las establecidas en el Artículo 33 Literal C) del TOCAF,  habilitando a la Administración de Salud del Estado a contratar directamente bienes y servicios en el marco de los convenios de complementación asistencial suscritos por el Directorio del Organismo, previo informe favorable del Ministerio de Salud Pública (numeral 31), que es aplicable a la contratación remitida;                                     

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a suscribir entre ASSE y Asociación Española Primera de Socorros Mutuos;

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la verificación que el convenio que se suscriba concuerde con los términos sometidos a intervención de este Tribunal y  la intervención de los gasto emergentes de su  implementación, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado y con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración de Servicios de Salud del Estado;
4) Devolver las actuaciones.
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